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De las reglas que deben observar los A d 
ministradores de la REAL LOTERÍA , esta
blecidos, y que se establecieren en las Pro
vincias del Rey no. 

i», 

jOS Administradores principales de Provincia, ó 
Partido, antes que se les ponga en posesión de su 
empleo, han de obtener el Nombramiento del Direc
tor General de este Ramo 5 para lo qual habrán pre- c^^> 
cedido los requisitos , y circunstancias prevenidas e n ^ ^ ^ 
la Real Instrucción de S. M. de 31 de Julio de 1776; 
y la Toma de razón de la Contaduría de la Renta , por 
lo perteneciente al Reyno, para que conste en ella; 
y de lo contrario no se le admitirán Listas de Juego, 
y será responsable de las resultas. 

<> .t 9 í i i ^noq¿ r ío3 o i tb^IL b ^ í l ^ o d o b d Í ! ^ s t ó i -

Procurará establecer la Oficina de su Administra
ción en el parage del Pueblo respectivo proporcionado 
á facilitar la comodidad de los Jugadores , y beneficio 
de la Renta, impetrando paradlo, si fuere necesario, ( ^ g ^ 
el auxilio de la Justicia, á fin de que contribuyendo 
para conseguir este objeto, en quanto sea posible, se 
coloque la Administración en el sitio mas público , y 
conveniente á este Ramo de la Real Hacienda. 

I IL 

Dispondrá , que en cada Oficina, o Administra-
A 
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clon de las que establezca se forme un Libro de en
trada , de las foxas que considere suficientes al ingre
so de la respectiva Administración, baxo el método 
que demuestra el exemplar de la Figura primera^ 
puesta al fin de esta Instrucción, de forma , que ca
da plana incluya veinte y cinco folios, la primera 
desde el uno al veinte y cinco: segunda desde el vein
te y seis al cincuenta; y asi succesivamente, rotulan
do dicho Libro con la expresión de entrada ? para la 
Extracción del dia á que corresponda, Número de la 
Administración, y Pueblo de su establecimiento. 

En la referida, disposición, admitirá á todos los que 
se presenten á proponer sus Jugadas con arreglo , y 
baxo el método señalado en las Tarifas, que se le da
rán por la Dirección General: y los Números que se
ñalen los Jugadores, con la promesa, ó premio que 
soliciten, los sentará con el debido orden, y distin
ción de clases, en el citado Libro de entrada, inclu- .^ZT) 
yendo una sola Jugada en cada folio de los s e ñ a l a * ^ ^ 5 ^ 
dos en él, y sacando al margen opuesto el importe 
que por su precio pague el Jugador; y mediante que 
á éste se le debe dar el Crédito correspondiente , ó 
Pagaré , para acudir al percibo de la ganancia, en 
el caso que la consiga, y que éste solamente se pue
de formar en la Dirección General; en tanto que se 
verifica, le dará el Administrador al Jugador el de
bido resguardo , ó Rescuentro , el qual ha de ser
vir únicamente para acudir el dia que señale el Ad
ministrador, á recoger el Pagaré impreso , y sellado, 
que es el legítimo, y único con que los Jugadores 
podrán pretender su ganancia, y no de otro modo. 

El Administrador ha de formar el citado Reseñen-
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tro, Incluyendo en él el mismo Juego, d Juegos que 
lia sentado en el Libro de cada respectivo Jugador, 
precio que pago', folio, o' folios á que corresponden, 
y su media firma, según lo demuestra el exernplar 
de la Figura segunda, á fin de que quando acuda al 
tiempo prefinido , con facilidad se le entreguen los 
Pagarés que le corresponden , recogiendo el Admi
nistrador el citado Rescuentro , que como resguardo 
hasta este caso habrá dado* 

Puntualizados los asientos , según se ha expresa
do con quantos ocurran hasta el dia, y hora que de
be partir el Correo del respectivo pueblo, formará el 
Administrador las Listas correspondientes de todos los 
Juegos, que haya admitido hasta aquel dia con el mis
mo o'rden que los tiene sentados en su Libro r debien
do contener cada Lista los propios veinte y cinco fo
lios que cada plana del Libro, iguales Jugadas ¡ y 
importe de precios, con la suma correspondiente de 
ellos, y al fin la firma del Administrador, segundo 
demuestra el exemplar de la Figura tercera; las qua-
les con la correspondiente factura de su importe, y 
comprehenslon de folios, según la Figura quarta, d i c z á g ^ 
rigirá de oficio al Director General de este Ramo en 
Madrid , firmada de su mano, para que conste en la 
Contaduría las Listas que remite, sin que con pretex
to alguno las dirija, que no sean correlativas en su 
foliación sin intervalo alguno, pues no se le admiti-r 
rán por la confusión que produce este abuso : y con 
arreglo á las referidas Listas, se le remitirán los cor
respondientes Pagarés Impresos, y sellados, que se 
deben entregar á los respectivos Jugadores, que acu
dirán al tiempo señalado á percibirlos, y el Admi
nistrador entregará puntualmente á quien le presen
te el resguardo, o' Rescuentro que dio', y no otro al
guno, recogiéndole para su seguridad 5 debiendo an-
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tes el Administrador tener confrontados todos los Pa
garés que reciba de la Dirección General con las Ju
gadas que corresponden á sus folios en el Libro de 
su entrada , para que en el caso de haber alguna equi
vocación , devuelva el Pagaré que la incluya para su 
enmienda ] á la propia Dirección General ^ pero es
tando conformes \ se entregarán á los Jugadores , se
gún queda prevenido , sentado en cada plana de las 
de su Libro el Número del Sello que se haya puesto á 
los Pagarés de aquellos folios , d Lista , para que le 
sirva de mayor comprobación en reconocimiento , al 
tiempo que acudan los que consiguieren ganancia, y 
se pague con la formalidad correspondiente. 

biiBoríól fol mq V I L 

Si el Administrador fuese particular, y sujeto al 
de aquella Provincia 5 d Particlo , deberá dirigir pr i 
mero las Listas , como se ha expresado ? á su Princi
pal , para que por aquella via lleguen á la Dirección 
General, y por la misma se le remitan los Pagarés, 
á menos que por hallarse conveniente al mejor ser
vicio, d beneficio de la Renta , no se disponga por 
el Director otro medio • en cuyo caso siempre debe
rá el Administrador particular dar parte á su Princi
pal de las Listas que haya remitido á la Dirección, 
eomprehension de folios, y su importe, para que ten
ga razón del producto de las Administraciones de su 
cargo , como responsable de ellas , para la recauda
ción, seguridad, y reintegro de la Real Hacienda de 
sus respectivos fondos. 

Habiendo acreditado la experiencia, que , d por 
la poca reflexión, d falta de cuidado , que corres~<^-r 
ponde , en el asiento de Jugadas por los Administra
dores 9 tanto en su Libro , como en las Listas que 
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remiten á la Dirección, confunden los caracteres, ó 
los forman de manera, que se hacen imperceptibles, 
se encarga el mayor cuidado, y atención, á fin de 
que se hagan estas funciones con la mayor limpie
za , y claridad, que no ofrezca duda, ni reparo al
guno; para lo qual se establece por punto general, 
que entre cada Número de los que comprenda la 
Jugada, tanto en el Libro, como en las Listas, que 
se han de dirigir á la Dirección, se pongan dos l i 
neas que los divida , y distinga, según lo manifiestan 
los citados exemplares, y las mismas en el fin de 
cada Jugada, y finales del guarismo de la Prome
sa , para que de este modo , como ha sucedido , no 
se divida un Número en dos, ni por el contrario al 
tiempo de la formación del Pagaré , causando con 
este motivo duplicada molestia al Jugador, y retar
do en el despacho, salvando en el" caso de alguna 
enmienda, al fin de la Lista por letra lo que fuere, 
para que se disipe toda duda. 

Considerándose , que muchos Jugadores apetece
rán conseguir el Pagaré, o' Pagarés, con todos los 
requisitos que le autorizan de legítimo , sin la nece
sidad de esperar á la formación de él , como que
da dicho; será permitido á los Administradores, el 
que á prevención puedan sentar en su Libro de en
trada los Juegos que les dicte la prudencia, y dir i 
gir las correspondientes Listas de ellos á la Direc
ción, para que teniendo los respectivos Pagarés de 
reserva en sus Oficinas , contenten á los que los so
licitasen , con la calidad de que en las Listas de es
ta clase , han de poner al principio de ellas los Admi
nistradores nota de ser de prevención para los fines 
que convenga; y en el caso de que todos los Pagarés 
de ellas no tengan despacho, deberán restituir los so
brantes á la Dirección con la correspondiente factu-

B 
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ra, y conducto expresado , en el último Correo de 
la respectiva Extracción , antes que se verifique en 
aquel pueblo la noticia del Sorteo de ella, para que 
por la Contaduría se les rebaxe su importe del cargo 
que se les habrá formado; pues de lo contrario corre
rán el riesgo los Administradores, que no lo cumplan. 

X . 

Si en las remesas de Pagarés que se harán á to
dos los Administradores por la Dirección General con 
arreglo á las Listas que hayan dirigido á ella, ha
llasen, sin- embargo de las precauciones que se toma
rán para evitarlo, faltar de sus respectivos Paquetes, 
algún Pagaré, d que no tenga la circunstancia del 
Sello , deberá el Administrador, siendo en tiempo 
oportuno , y habiéndole para pedirle por Duplicado, 
executarlo inmediatamente que reconozca la falta, por 
la confrontación que queda prevenida; formando á 
este fin la papeleta correspondiente con expresión del 
Número efe la Administración, folio del Pagaré , sus 
Números, y Promesa, y firmada del Administrador, 
según lo demuestra el exemplar de la Figura quinta! 
que dirigirán á la Dirección con el Pagaré sin Sello, 
si fuere por este motivo , para que se forme el Du-

f)licado, que se le despachará con dos Sellos , que 
e acrediten de tal ; y en caso de ganancia, solo se 

le pagará al que la solicite con éste ; pues aunque 
se verificase que ocurriese á pretenderla otro con el 
primero que se extravio', no deberá abonársele por 
quedar nulo , y de ningún valor por virtud del Du
plicado , que habrá entregado el Administrador á 
quien acudió con el Rescuentro ; lo qual deberá ano
tar en su Libro, para que le conste, y no tenga que 
satisfacer dos veces, pues será de su cuenta. 
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Siempre que por no haberse despachado algún Pa
garé se devuelva á la Dirección para el abono , como 
queda expresado en la clase de vuelto, en el caso que 
se haya dado Duplicado , en la forma dicha, solo se 
abonará igualmente el de dos Sellos al Administra
dor , quien será responsable á las resultas, que pa
reciendo el primero, puedan ocurrir. 

bfc X I I . d 

Quanclo se verifique que por contener una mis
ma Lista dos Jugadas , d mas de los propios Núme
ros, y á folios consecutivos, pero con distinta Pro
mesa , y por equivocación en la Oficina de Pagarés, 
no advertida en la corrección , se haya impreso du-
plicadamente baxo un mismo folio , una sola oferta 
en lugar de las dos , d mas diferentes, que constan 
en los respectivos folios de la Lista, deberán los Ad
ministradores en este caso, para devolver á la Direc
ción los Pagarés á su enmienda con la Promesa que -( 
les corresponda, ponerles el folio manuscrito , que 
respectivamente les corresponde, con su media firma, 
sinJi^cl^^ y lo 
mismo quando el folio impreso no esté comprehensi-
ble , d corresponda á otra Jugada , que sea necesario 
su enmienda-, en la inteligencia, de que serán respon
sables los Administradores á la Real Hacienda, de 
qualquier perjuicio , d fraude que por este medio se 
intente en virtud de este Documento. 

Siempre que los Pagarés se reciban equivocados, 
y no haya arbitrio para devolverse á su enmienda} 
deberá el Administrador hacerlo presente al interesa
do, proponiéndole en crédito de la buena fé de este 
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Juego, los partidos siguientes : SI la equivocación del 
Pagaré consistiese solamente en haberle puesto un 
Número por otro , esto es, el 43 por el 34 que jugó, 
que elija, 6 el contentarse con el Pagaré, en la inte
ligencia de que solo ganará con los ]N ümeros que con
tiene-, d el tomar el importe del precio que hubiere 
pagado : si eligiese lo primero , deberá el Adminis
trador entregarle el Pagaré , poniendo á su dorso, de 
su puño: Se contentó el interesado, poniendo la cor
respondiente nota en su Libro y remitiendo por el 
inmediato Correo á la Dirección General, noticia de 
esta novedad en una papeleta que exprese el folio del 
Pagaré, Número equivocado, y el que consta en él, 
y haberse contentado el Jugador, como lo demuestra 
la Figura sexta : y si eligiere el partido segundo, 
le devolverá el Administrador el precio que pagd, 
quedándose con el Pagaré, que remitirá á la Direc
ción inmediatamente, para que su importe se le reba-
xe del cargo que le estará hecho, como Pagaré vuel
to : recQgiendo del interesado asimismo el Rescuentro 
que le tenia dado , previméndose que las remisiones 
á la Dirección, se han de verificar antes que en el 
respectivo Pueblo la noticia del Sorteo , pues de otro 
modo será responsable el Administrador. 

- \ ', ; • rv v'o hj::') -XrV.T^^ h ohalsjf omúia 

Si la equivocación fuese no solo en los Números, 
como queda prevenido , sino también en la Promesa; 
esto es , por la de Ambo, y Terno que solicito el Ju
gador, haberle puesto Terno, d Ambo solamente, á 
mas d menos cantidad en ella , deberá el Administra
dor proponer al interesado los mismos partidos, y prac
ticar lo prevenido en el caso antecedente, con la dife
rencia, que si se contentare , debe añadir á la nota del 
dorso : Que en quanto á la Promesa se remite á lo que 
conste en la Lista Original; pues en esta parte se sa
tisfará la ganancia, si la hubiere, por la que en la Lis-
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ta parezca- en términos que los Mlimeros los ha de 
acreditar el Pagaré, y la Promesa la Lista Original^ 
que se remitió para su formación , quedando respon
sables el Administrador, j el Jugador respectivamen
te 7 á la satisfacción del mas o' menos precio que haya 
satisfecho del que conste en la Lista- pues la Real 
Hacienda solo habrá percibido con arreglo á la Pro
mesa de ella , cuyo riesgo corre solamente , y el mis
mo el Jugador por virtud de su contenta. Si la equi
vocación constase de haberse formado el Pagaré con 
mas 9 ó menos Números , esto es , que aparezca en el 
Libro de entrada de cinco Números, y el Pagaré de 
seis , o' por el contrario , procedido de que al tiempo 
de su formación en lugar del 27 se pusieron 2 y 77 
ó por estos aquel, ú otro accidente, deberá el Ad
ministrador en el caso de no contentarse el Jugador, 
devolverle el precio que pago al tiempo que jugo' • y 
si quisiere correr la suerte en los términos que está 
formado el Pagaré, pondrá como queda dicho al dor
so la contenta, en la inteligencia de que solo podrá 
ganar premio con los Números , que consten en el 
Pagaré debiendo el Administrador cobrar, o' pagar 
al Jugador respectivamente el precio de mas , o' me
nos que importe el Pagaré, según los Números que 
contenga, para que con la noticia, que debe remitir 
á la Dirección de este caso , como los demás, se 
abone , o' cargue al Administrador lo que fuere , y se 
tenga presente , para el abono de ganancia, si la hu
biere , el riesgo que ha corrido el Jugador, para con 
arreglo á él satisfacerle 1 como corresponde , y sea 
igual la suerte. Si la equivocación se padeciese en 
duplicar dos veces un N úmero , esto es, el 33 ha
berse incluido dos veces en el Pagaré, deberá d 
Administrador igualmente convenirse con el Juga-^g\ ; 
dor, como queda prevenido , advirtiéndole si se con- ^ 
tentare con el Pagaré , que aunque este conste de 
cinco Números , si en ellos se incluye el 33 dos ve
ces, quedará reducido á quatro , pues no tendrá 

G 
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mas valor la duplicación que si fuera un Numero 
solo, tanto para el pago de su precio ? como para 

«• ->la pretensión de ganancia; en cuyo concepto de
berá el Administrador hacerle su ajustamiento^ si, 
se contentare 1 para devolverle la demasía que haya 
pagado , y disponer el aviso á la Dirección Gene
ral , para los fines indicados. Y si la duplicación 
ocurriese en Pagarés que no tengan mas de tres 
Números , sin la Promesa de Ambo , d Extracto, 
cuyo riesgo pueda correr el Jugador con la cor
respondiente contenta , se le devolverá lo que hu
biere pagado. En todo lo qual se encarga á los Ad
ministradores el mayor cuidado ^ vigilancia, y bue
na armonía con los Jugadores^ haciéndoles enten
der , como es justo , que para que la suerte 7 y el 
riesgo sea igual en estos casos , que no basta á pre
caver la mayor diligencia 5 se hace forzoso el esta
blecimiento de estas reglas. 

Si en las citadas remesad ocurriese igualmente 
faltar en alguno de los Pagarés la precisa circuns
tancia del Sello , d no estar Completo el Numero de 
los que debia comprender el respectivo Paquete, no 
habiendo tiempo, como queda expresado, para pedir 
la duplicación ^ y antes que pueda verificarse la no
ticia del Sorteo, inmediatamente que se reconozca por 
la Confrontación que queda prevenida ^ deberán los 
Administradores, en quanto á los que fueren sin Se
llo , ocurrir con ellos á la Justicia del respectivo 
Pueblo , para que poniendo sü firma en lugar de él, 
se pueda entregar al Interesado que tenga el Rescuen
tro correspondiente, dando parte de este suceso por 
el Correo inmediato á la Dirección 9 á quien deberá 
remitir el Administrador un Papel de obligación, á 
satisfacer otro qualquiera Pagaré que pueda parecer 
de aquel folio . Números ? y Promesa 3 y en quantíi 
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á los que faltaren, luego qüe los Jugadores ocurran á 
solicitarlos , ó antes si no lo hicieren , con la breve
dad que pida la urgencia del Correo , deberá el 
Administrador prevenirle de la falta, y á la Direc
ción con copia , por letra de su puño de la Jugada, 
folio, y precio, certiíicando haberle faltado , expre
sándolo igualmente en la Carta de Oficio que dirija al 
Director General, y de este modo podrá devolver el 
precio al Jugador, que se rebaxará de su cargo, que
dando obligado el Administrador á las resultas : pero, 
si todo lo referido ocurriese á tiempo que ya se se
pa la noticia del Sorteo en el Pueblo , por ser las 
remesas contemporáneas á la Extracción, no se les 
abonará á los Administradores el precio del Villete? 
d Villetes, quando el Pagaré , que contenga la noti
cia , que siempre deben dar, se halle notado en la 
Lista original, estar cumplida por su regular curso; 
pues asi queda verificado haber salido de la Impren
ta, y Dirección, en cuyo caso , y en vista de la 
noticia , que como queda dicho , han de comunicar 
inmediatamente los Administradores al Director Ge
neral de este Ramo , dispondrá este las prevenciones 
convenientes en la Lista original, debiendo asimis
mo el Administrador poner nota en su Libro, para 
que si se presentase el Pagaré en qüestion, se sus
penda su satisfacción, hasta que se decida su legítimo 
dueño por el Subdelegado de esta Pienta. 

Si entre los Pagarés que m reciban por los 
Administradores , en las remesas contemporáneas á 
la Extracción , como queda expresado, y á tiempo 
que ya se sabe la noticia del Sorteo, les llegase 
algún Pagaré equivocado, sé satisfará la ganancia, si 
resulta, por lo que conste en el Pagaré , respecto 
á los Números, y por la Lista, tocante á la Pro
mesa , según la Regla General; pero sin arbitrio en 
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n 
este caso 9 de que se les vuelva el dinero á los Ju
gadores , por quanto la suerte , y riesgo en aquel 
acto de recibirlos 5 que ya se sabe la noticia de los 
Extractos , no es igual, y solo lo fue al tiempo de 
la formación de los Pagarés $ declarándose para sola 
esta ocurrencia, que si dicha equivocación fuese en 
tener mas Números el Pagaré , que los que propu
so el Jugador , solamente se le abonará la ganancia, 
si la consiguiese , con aquellos Números que jugo, 

se hallen en el Pagaré , y no con otro alguno de 
os aumentados , ni equivocados en este caso , por 

la desigual ventaja que lograría el Jugador en 
elegir el mas favorable : si fuese por el contrario de 
tener menos Números , se le pagará al Jugador la 
ganancia que conste de los que contenga el Pagaré, 
y á mas el exceso que satisfizo de precio, que se abo
nará al Administrador por lo resultante de él: y si 
el Pagaré fuese de tres Números , y en ellos uno 
duplicado , de forma que quede con el valor de dos, 
y no tuviere Ambo , se le devolverá el dinero al Ju
gador, y el Pagaré á la Dirección, para su abono 
al Administrador, que se executará en este solo caso. 

XVII . 

Pudiendo verificarse que por temporal , ú otro 
accidente, que las Listas de Juego que remitan los 
Administradores, á la Dirección, lleguen á ella des
pués de celebrado el Sorteo , en tiempo que no se 
pueden formar los Pagarés, sin los quales ningún J 
gador puede pretender ganancia alguna, se les devol
verá á cada uno respectivamente su importe , para 
evitar los fraudes que por este medio pueden intro
ducirse , quedando con el establecimiento constante 
de esta regla, igual la suerte del Jugador, y la Real 
Hacienda pues si aquel, por dicha casualidad, dexa 
de percibir el premio que pudo caberle, esta sufre el 
menos ingreso en el fondo de la respectiva entrada. 
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Tocios los Administradores principales del Rey no 
han de tener el mayor celo , y vigilancia en pro
curar el establecimiento de este Ramo en todas las 
Ciudades, Villas, y Lugares de la comprehension 
de su Provincia, d Partido , proponiendo al Direc
tor los medios que consideren oportunos para ello , y 
los sugetos de la satisfacción de los mismos Admi
nistradores, para que sirvan este encargo , procu
rando sean de buena nota , conducta , y abona
dos ^ y aprobada su proposición por el Director, y 
despachado el correspondiente Nombramiento , cui
dará el Administrador principal de su instrucción 
en el manejo , con arreglo á estas , pues ha de ser 
responsable á la Real Hacienda de los fondos de 
su respectivo ingreso. 

A.1A. . 

Los Administradores particulares , en conseqüen-
cia de lo que contiene el Capítulo antecedente , han 
de estar subordinados á su respectivo Administrador 
principal, y por su mano deberán representar, ex
poner , y pedir al Director General quanto se les 
ofrezca, tanto para el desempeño de su manejo , co
mo para la segura recaudación de los Reales Intere
ses , y demás que puede ocurrir • avisando de ello 
al mismo tiempo en derechura , en los casos que lo 
tengan por conveniente , al Director General: y han 
de dar cuenta puntual de los fondos de cada Extraer 
cion á dicho Administrador principal, psira que éste 
dé la general á la Dirección, á quien se le hará por 
ella el cargo total de su Partido, d Provincia, con dis
tinción de sus respectivos Administradores, con res
ponsabilidad de los alcanzes que resulten. 

D 
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X X . 

Han de tener los Administradores principales dos 
Libros , ó Quadernos , el uno en que registren las 
cartas que dirijan á la Dirección general, y Repre
sentaciones , para que en todo tiempo guarden la 
conseqüencia que corresponde en la corresponden
cia que deben llevar de quanto ocurra en su ma
nejo • y el otro para la de los Administradores parti
culares de su cargo, observando estos lo mismo res
pectivamente para con sus principales. 

X X I . 

Luego que se verifique el Sorteo, y por la D i 
rección general se comunique de oficio la noticia á 
todos los Administradores, y no de otra forma, la 
fixarán al Público , para que con ella concurran al 
co'bro de sus ganancias los que las hubieren conse
guido , que deberán los respectivos Administradores 
pagar puntualmente de los fondos que existan en su 
poder, sin dar lugar á quejas, ni recursos, reco
giendo los respectivos Pagarés : y si las cantidades de 
ganancia que deben pagar exceden á su entrada, pe
dirán los Administradores particulares por via de su 
Principal el exceso que necesiten , para que si éste 
no tuviese caudales existentes con que socorrerlos, se 
execute con la mayor brevedad por la Dirección Ge
neral con el aviso de dicho Administrador principal, 
á que debe acompañar razón puntual de las ganan
cias que paga-, á cuyo fin deberá tener prevenidos 
a sus particulares, le comuniquen esta noticia luego 
que reciban la del Sorteo. 

°V "V TT 

Todos los Administradores principales del Reyno 
deberán pedir á sus particulares la cuenta formal de 
cada Extracción, que deberán arreglar estos con la 
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claridad , y orden que corresponde • haciéndose car
go de su respectiva entrada , conforme al Libro de 
ella, y además lo que hubiere recibido , como que
da expresado , para el pago de ganancias , rebaxado 
el Importe de los Pagarés que hubiese devuelto : la 
provisión que les corresponda : importe de los Pa
garés de ganancia que hayan satisfecho , que debe 
justificarse con ellos mismos, explicándolos por me
nor ; y en vista de todas , deberá el Administrador 
principal con la mayor puntualidad formar el Estado 
general correspondiente del producto de su Adminis
tración principal en cada Extracción , rebajados to
dos los Pagarés vueltos, ganancias de Jugadores, 
su provisión al respecto de 10 por 100, y líquido 
que resulte á favor de la Renta, que pasará á la 
Contaduría por el conducto del Director GeneraL 

A . AJULl. 

En las Administraciones principales en que esté 
dispuesta la entrega del caudal líquido en Tesorería 
de Exército, de Marina, d aplicado á otra consigna
ción fixa por el Tesorero mayor de la Guerra, d se 
deba entregar en las Tesorerías de Rentas- ha de 
remitir el Administrador respectivo de este Ramo al 
mismo tiempo que el Estado , el Recibo que acredi
te la entrega, y cubra el líquido producto de aque
lla Extracción, y en los parages que falte alguna de 
dichas proporciones , y la hubiere de Letras, hará 
se remitan á favor del Tesorero de la Renta en Ma
drid por mano del Director General, á fin de que el 
producto líquido de cada Extracción en cada Admi-
nistracion principal tenga puntual, y preciso para-̂  
dero en la Tesorería mayor, d en la de la Renta de 
la Corte. 

X X I V . 

Los Administradores principales han de ser res-
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ponsables de los caudales que entren en poder de 
los Administradores particulares, y demás dependien
tes de su Provincia , d Partido y será del cargo de 
los primeros recibir de los últimos las fianzas que los 
asegure. 

rí X X V . -

A dichos Administradores principales se les seña
la por este manejo un iO por 100 de provisión sobre 
él fondo total líquido que resulte de entrada en las Ad
ministraciones de su cargo , del que deberán asignar 
un 5 por 100 á los Administradores particulares que las 
sirvan de su respectivo ingreso, sin que por esta ra
zón se les abone otro sueldo , gasto , gratificación, ni 
ayuda de costa, mediante que los pliegos, y cartas 
que reciban de la Dirección con el Sello de ella, se 
les entregarán francos , según está mandado, debien
do ser de cuenta de los Administradores principales 
el gasto, que ocurra para la expedición de los pliegos 
á sus Administradores particulares, y los que de ellos 
reciban. 
~Bn§buo') BTfo i oí X X V L h M sh'\ 

Todos los Jugadores que se presenten con los Pa
garés impresos, y sellados por la Dirección general^ 
según queda prevenido, al co'bro de las ganancias qué 
hubieren conseguido, se les satisfará puntualmente poi 
los respectivos Administradores, con arreglo á laPro-vv 
mesa de él, siempre que no se ofrezca reparo algu-Ni 
no, ni le falte requisito ; y además el 40 por 100 
sobre el importe de los Ternos , y el 10 sobre el 
de los Ambos, según se halla establecido, sin dar lu
gar á quejas, ni recursos. 

^ xxyi i . ^ • ' ' £t 

Para evitar los graves Inconvenientes que se han 
experimentada y y pueden resultar de atender á las 
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pretensiones maliciosas de algunos de los Jugadores 
que solicitan se les satisfagan por las Listas origina
les 5 que deben parar en el Archivo \ ganancias, que 
se figuran, pretextando habérseles perdido los Pa
garés impresos , y sellados : se establece por regla 
lija, que no se ha de pagar partida alguna á quien no 
presente el Pagaré impreso 7 y sellado , que debe ha
ber recogido del Puesto adonde le jugo^ pero para en. 
los casos en que el legítimo Pagaré se haya extravia
do á su verdadero dueño , y que éste acuda en 
tiempo oportuno , y antes de que se haya recogido, 
y pagado la ganancia prometida en él , será del cui
dado del Director General disponer se hagan las pre
venciones convenientes 5 para que se suspenda la sa
tisfacción del importe del Pagaré, hasta que decidido 
por el Subdelegado de la Renta, quien sea su ver
dadero dueño , se le satisfaga lo que le corresponda. 
Y para que ninguno de los Jugadores pueda alegar 
ignorancia, y que conserven cuidadosamente los Pa
garés impresos , y sellados, como únicos instrumen
tos para pedir sus ganancias , se hará notorio en to
dos los Puestos, Administraciones principales, y par
ticulares de todo el Reyno, á ñn de que con el esta
blecimiento constante de esta regla, no se molesten 
con recursos infundados. 

Los Administradores principales han de dedicar 
todo su zelo en la instrucción de sus particulares, 
como queda expresado, y del cumplimiento de su 
encargo , cuidando de que todas las Oficinas de sus 
respectivas Administraciones se hallen abiertas , y 
con la debida asistencia de ellos á las horas cómodas 
para la recaudación , y percepción de los produc
tos de este Ramo. i sHoami 

E 



m 
XX.1X. 

Ningún Administrador principal podrá ausentarse 
de su respectiva Administración sin licencia del Direc
tor General, dexando antes persona en ella de su cuen
ta, y riesgo, con las formalidades convenientes para 
el manejo de su cargo-, y respectivamente los Admi
nistradores particulares con su Principal, dando cuen
ta igualmente al Director, para que constando en la 
Contaduría el sugeto que substituya , se admitan en 
ella las Listas con su firma, que no deberán de otro 
modo* y serán responsables, los Administradores prin
cipales de las resultas que puedan producir lo con
trario. 

IT ̂  "IT 
J L J L . x V . jC%* i 

SI algún Administrador tuviese duda sobre si los 
asientos de su Libro se hallan conformes con las Lis
tas que ha remitido á la Dirección General, lo pre
guntará á ella para su satisfacción, con la precisa ca
lidad de que si fuere sobre alguna Jugada, deberá 
proponer para este fin, todas las circunstancias , que 
constan de su Libro, sin lo qual no se le dará razón 
de lo resultante en la Dirección: y asimismo deberá 
proponer quando considere útil, y conveniente al fo
mento de este Ramo, mayor crédito de su buena fé, 
precaución del fraude, y demás conducente á su ma
nejo, y exácta recaudación, que le proporcione el co
nocimiento que adquiera en la práctica de su manejo. 

- y r v Te?- t 

ÍVA.AJ. 

Se previene por punto general á todos los Admi
nistradores el que no admitan, ni sienten en sus L i 
bros Juegos fiados , pues serán responsables los que 
lo hicieren de su importe ^ y la puntual observancia 
de quanto contiene esta Instrucción, sin variarla en 
ninguna de sus partes ? sin que precediendo motivo 



19 
justo ? o circunstancias que lo requieran para el me
jor servicio de la Renta, y buena fé del Real Juego, 
con aprobación del Superintendente General se am-

f>líe , modere , o' prescriba lo conveniente; y de esta 
nstruccion se ha de tomar razón en la Contaduría 

para que conste en ella, y cuide de su puntual cum-

Elimiento, y pueda dar parte al Director, como de-
erá executarlo, verificándose lo contrario, á fin de 

que providencie lo conveniente—Raymundo Vesi-
j io=Apruebo esta Instrucción, = S . Ildefonso veinte 
y seis de Septiembre de mil setecientos setenta y 
se¡s.-=M¡guel de Muzquiz. 

Corresponde con la Instrucción original que existe en la 
Contaduría General de la Renta ¿ c¡ue está á mi cargo ) de 
que certifico. 





T O L E D O Núm. Í 0 1 . 
Entrada para la Extracción del dia N. de Enero de 1776. 

Folios i . 7=15=33= 

Figura i.a 

IOO~ 
7od=z 

2. 84=56=90= 2 = 1 0 = 

3. 
4.' 
5. 
6. 
7. 

9. 

10. 

17. 

18. 

5=86=. 

6=Primer Extracto de 200=. 
7=15=22=Primer Extracto de 200=. 
8=Extracto de 100== 
7=20=60=Extracto de 100=. 

22=10=50=84=28=81 = 4 2 = 4 3 = 5 6 = 1 = 7 = ^ = 
2d=Z 

26=44=88=56=37=22=42=51= 
30=40=50=65=62= 4 = 8 = p = • • • • 

6_ 5= 2= 
5 0 0 = : ' 

11. 60=50=20. IOO~ 
5 0 0 = * 

12. 8=Segtindo Extracto de 1000= 
13. 8^=Tercer Extracto de 1000=. 

14. 8=Quarto Extracto de 1000=. 

i 5. 8=Qumto Extracto de 1000=. 
16. 8=11 =20=Quarto Extracto de 1000=. 

1 = 2 2 = 3 3 = ^ 1 1 < J — 

2 = 2 0 = 5 0 = 6̂ 9= 

19. 84=85=86 

20. 4 = 2 0 = 8 0 = 2 2 = 3 0 = 

21. 

20: 
- i 2 0 0 = 

8 = 6 = 1 6 = ^ . . 

22. 10=26=11 _5o = 

23. 16=11 = 40 

24. 8. 

25. 6. 

5̂  

5 = 2 0 = 4 2 = ^ 
5 0 0 = 

Rs. 

6. 

9. 

5. 
4. 

12. 
10. 
30. 

171. 

214. 

000. 

2. 

20. 
20. 
20. 
20. 
60. 

i . 

28. 

176. 

9-

3. 

10. 

2. 

18. 

2. 

mrs. 

16. 

14. 

30, 

16. 

4. 

8» 

12. 

8. 

16. 

14. 

18. 

10. 

12. 

28. 

24. 

Stuna. 



.di-

.8 



© F ieu ra l " 
Folio 10 = a l 12= 

6 = 5 = 2 M = • 0 0 - 8 . 

60=50=20 ™ = 2 -

8=Segundo Extracto de 1000= 20 

Pagó 22= 8. 

N. firma del Administrador. 





Toledo N.0 i 01. Figura 3.a 
Para la Extracción de N. de Enero de 1776. 

Rs. mrs. 
Folio i , ~ 7 = 1 5 = 3 3 ^ ^ - a 16# 

9 

2. = 8 4 = 5 6 = 9 0 = 2=i 0 = | ^ 9. ^4 

3. = 5 = 8 6 = ^ - 5. 30. 

4. = 6=Primer Extracto de 200= 4 

5. = 7=15=22=Primer Extracto de 200=. i 2. 

6. == 8=Extracto de i 0 0 = : 10. 

7. = 7=20=60=Exiracto de 100= 30. 

= 2 2 = 1 0 = 5 0 = 8 4 = 2 8 = 8 1 = 4 2 = ) 5 0 = J n i 
^ 4 3 ^ 5 6 ^ 1 ^ 7 ^ 14^- i71- 16-

^ 2 6 = 44= 88= 56= 37= 22= 42= 
. 5 1 = 3 0 = 4 0 = 5 0 = 6 5 = 6 2 = 4 = 8 = 1 ^ : 214- 4 

10. = 6 = 5 = 2 = ^ 000. 8. 

Suma.., 463. 20. 



463. 20. 

2 

T. =60=50=.20=—~ 2. 
5 0 0 — 

2. == 8=Seguíido Extracto de i 000= 20. 

3. == 8-=Tercer Extracto de 1000= 20. 

4. = 8=Ouarto Extracto de i 000= 20. 

5. = 8=Qmnto Extracto de 1000=. . 20. 

6. = 8=11=20=Quarto Extracto de 1000=. 60. 

17. = 1=2,)=33=5~~ 1. 12. 

18. = 2 = 2 0 = 5 0 = ^ 28. 8. 

19. = 8 4 = 8 5 = 8 6 = ^ 176. 16. 

20. = 4 = 2 0 = 8 0 = 2 2 = 3 0 = q. 14. 

Suma 821. 2. 



821. 2. 2 
2i . === 8 = 6=1 G ^ - ^ 3. |8. 

22. _ 1 0 = 2 6 = 11 10, ÍO. 

23. 6 = 1 1 = 4 0 = ^ . . . 2. 12. 

24. = 8= 7 = 2 = T 18 28 

25. = 6 = 5 = 2 0 = 4 2 = ^ = : 2 24 
5 0 0 = * ^ Z i % 

Suma total... 858. 26. 

N . firma del Administrador. 





© Figura 4.a 

Extracción de N. de Enero de 1776. Factura 
de las Listas que se remiten de la Adminis
tración de Toledo, 

N.0 101. 

Folios 1. al 25= 712= 
26. al 50= 80= 

al 75= 20= 
al 100= 108= 

2. 
20. 
10. 

920. 32. 

Listas 4. 
N . Firma del Administrador. 





Q Figura 5.a 
Toledo N.0 101 — 

El Pagaré del folio 17= con los Números 1=22=33=: 
& 1000= 

Ha faltado eu el Paquete por lo que se pide por Du
plicado.! 

N. firma del Administrador 

Siendo la falta del Sello se pedirá el Duplicado en esta forma. 
El Pagaré del folio 17= con los Números 1=22=33 

1000= 
se pide por Duplicado por haber venido sin Sello como 
lo acredita el mismo Pagaré que se acompaña. 

N. firma del Administrador. 





Figura 6.a 
Toledo N.0 i01=Extraccion de N. de Enero de 1776. 

Folio 20= el Número 2 2 = que contiene esta Jugada ha ve

nido en su lugar el i 2 = y se contentó el Jugador. 

Folio 21= El Pagaré de esta Jugada lia venido con quatro Hú

meros que son 8=60=1 = 6 ^ consta en el Libro 

de tres : se ha contentado el Jugador, y pagado el exceso. 

Folio 25= Este Pagaré ha venido de tres Números que son 
50 = 

6 5 = 2 0 = 4 2 = s e ha contentado el Jugador , y se 

le ha devuelto el exceso que pagó por constar en el L i 

bro de quatro Números. 

Folio 17= El Pagaré ha venido con Promesa de Terno solo 

de 1000= y consta con Ambo de 50= en el Libro: se 

ha contentado el Jugador , con remisión á la Lista que 

con aviso se le hará la regulación &c. 

N. firma del Administrador. 

^ i 
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